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Objetivos
 

• El objetivo de la presentación es lograr que 
los aspirantes a cubrir los puestos de Planta 
Permanente que ofrece el Ministerio de 
Desarrollo Social tengan una guía de 
seguimiento de los principales aspectos de la 
normativa indicada en las bases del Concurso 

 

• Se recomienda complementar el estudio con 
la lectura de la normativa involucrada 

 

 
 

 



LA CONSTITUCIÓN NACIONAL
 

•  La Constitución de la Nación Argentina es la norma 
fundamental del ordenamiento jurídico nacional. Sobre la 
base de su contenido y sus principios, deben estructurarse 
las restantes normas (Leyes, Decretos, Decisiones 
Administrativas, Resoluciones, Disposiciones, Circulares, 
etcétera) que emita el Gobierno Federal (Nacional), 
Provincial, Municipal y de la Ciudad de Buenos Aires 
 
 

• El contenido de las normas que componen el ordenamiento 
jurídico (Leyes, Decretos, Decisiones Administrativas, 
Resoluciones, Disposiciones, Circulares, etcétera) debe 
adecuarse y respetar el texto de la Constitución Nacional 
 

 



LA CONSTITUCIÓN NACIONAL - PARTES

•  La Constitución de la Nación Argentina se 
encuentra divida de la siguiente manera: 

 

• Preámbulo 

 

• PRIMERA PARTE (Declaraciones, Derechos y 
Garantías -Arts. 1 a 43) 

 

• SEGUNDA PARTE (Autoridades de la Nación - Arts. 
44 a 129) 

 

 

 
 



LA CONSTITUCIÓN NACIONAL - PARTES

 

•  El Preámbulo: 
• El preámbulo es la parte introductoria de la Constitución Nacional. En 

su contenido, se condensan e incluyen los principales objetivos y 
finalidades que tiene el texto constitucional. 
 

• “Nos los representantes del pueblo de la Nación Argentina, 
reunidos en Congreso General Constituyente por voluntad y 
elección de las provincias que la componen, en cumplimiento 
de pactos preexistentes, con el objeto de constituir la unión 
nacional, afianzar la justicia, consolidar la paz interior, proveer 
a la defensa común, promover el bienestar general, y asegurar 
los beneficios de la libertad, para nosotros, para nuestra 
posteridad, y para todos los hombres del mundo que quieran 
habitar en el suelo argentino: invocando la protección de Dios, 
fuente de toda razón y justicia: ordenamos, decretamos y 
establecemos esta Constitución, para la Nación Argentina”. 
 

 

 
 
 

 



LA CONSTITUCIÓN NACIONAL - PARTES

 

•  PRIMERA PARTE: 
 
• La primera parte de la Constitución Nacional, regula las declaraciones, 

derechos y garantías de los habitantes de la Nación Argentina. 
 

• Los puntos principales a destacar serían los siguientes: 
• Art. 1°: declara la forma de gobierno (republicana y representativa) y la forma de 

Estado (la división del País en distintas jurisdicciones –Nacional, Provincial, 
Municipal-) 

• Art. 14: Enumeración declarativa de los derechos personales (a la propiedad, al 
trabajo, a ejercer industria lícita, entrar, salir, permanecer, enseñar, aprender) 

• Art.14 bis: Derechos Sociales (Ej.: Estabilidad del Empleado Público) 
• Art. 16: Igualdad 
• Art. 28: principio de razonabilidad 
• Art. 31: Supremacía de la Constitución 
• Art. 41: Tutela del Medio Ambiente 
• Art. 42: Defensa del Consumidor 
• Art. 43: Amparo, Habeas Corpus, Habeas Data 

 
 

 

 
 
 

 



LA CONSTITUCIÓN NACIONAL - PARTES

 

•  SEGUNDA PARTE 

 

• La segunda parte de la Constitución Nacional se 
encarga de regular las atribuciones, 
competencias y funciones de los TRES (3) 
Poderes de la Nación (Poder Legislativo, Poder 
Ejecutivo y Poder Judicial), y de las Provincias. 

 

 

 

 

 

 

 
 



LA CONSTITUCIÓN NACIONAL - PARTES

 

•  SEGUNDA PARTE 

 

• Poder Legislativo: Compuesto por la Cámara de 
Diputados y la Cámara de Senadores 

 

• Poder Judicial: Integrado por la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, y los Jueces Federales 

 

 

 

 

 

 

 
 



LA CONSTITUCIÓN NACIONAL - PARTES

 

•  SEGUNDA PARTE 
 
• Poder Ejecutivo (Sección Segunda) 

 
• Integrado por el Presidente y Vicepresidente de la 

Nación, elegidos por sufragio popular, por un período de 
4 años (con posibilidad de ser reelectos por un período 
de 4 años más) 
 

• Jefe de Gabinete de Ministros. 
 

• Ministros de la Nación. 

 
 

 

 

 
 
 

 



LA CONSTITUCIÓN NACIONAL - PARTES

 

•  SEGUNDA PARTE 

 

• Poder Ejecutivo – Atribuciones  

 

• Las atribuciones del Poder Ejecutivo (Presidente, 
Vicepresidente, Jefe de Gabinete, y Ministros) 
hacen alusión a las competencias, es decir, las 
funciones que pueden ejercer. 

 

 

 

 

 

 
 



LA CONSTITUCIÓN NACIONAL - PARTES

 

•  SEGUNDA PARTE 
• Atribuciones del Presidente (Art. 99) 
 

• 1. Es el jefe supremo de la Nación, jefe del gobierno y responsable político de la administración general del 
país. 

• 2. Expide las instrucciones y reglamentos que sean necesarios para la ejecución de las leyes de la Nación, 
cuidando de no alterar su espíritu con excepciones reglamentarias. 

• 3. Participa de la formación de las leyes con arreglo a la Constitución, las promulga y hace publicar. 
• El Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso bajo pena de nulidad absoluta e insanable, emitir disposiciones 

de carácter legislativo. 
• Solamente cuando circunstancias excepcionales hicieran imposible seguir los trámites ordinarios previstos 

por esta Constitución para la sanción de las leyes, y no se trate de normas que regulen materia penal, 
tributaria, electoral o de régimen de los partidos políticos, podrá dictar decretos por razones de necesidad 
y urgencia, los que serán decididos en acuerdo general de ministros que deberán refrendarlos, 
conjuntamente con el jefe de gabinete de ministros. 

• El jefe de gabinete de ministros personalmente y dentro de los diez días someterá la medida a 
consideración de la Comisión Bicameral Permanente, cuya composición deberá respetar la proporción de 
las representaciones políticas de cada Cámara. Esta comisión elevará su despacho en un plazo de diez días 
al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento, el que de inmediato considerarán las Cámaras. 
Una ley especial sancionada con la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara 
regulará el trámite y los alcances de la intervención del Congreso. 

• 4. Nombra los magistrados de la Corte Suprema con acuerdo del Senado por dos tercios de sus miembros 
presentes, en sesión pública, convocada al efecto. 

 
 

 

 
 
 

 



LA CONSTITUCIÓN NACIONAL - PARTES

 

•  SEGUNDA PARTE 
• Atribuciones del Presidente (Art. 99) 

 
• Nombra los demás jueces de los tribunales federales inferiores en base a una propuesta vinculante en 

terna del Consejo de la Magistratura, con acuerdo del Senado, en sesión pública, en la que se tendrá en 
cuenta la idoneidad de los candidatos. 

• Un nuevo nombramiento, precedido de igual acuerdo, será necesario para mantener en el cargo a 
cualquiera de esos magistrados, una vez que cumplan la edad de setenta y cinco años. Todos los 
nombramientos de magistrados cuya edad sea la indicada o mayor se harán por cinco años, y podrán ser 
repetidos indefinidamente, por el mismo trámite. 

• 5. Puede indultar o conmutar las penas por delitos sujetos a la jurisdicción federal, previo informe del 
tribunal correspondiente, excepto en los casos de acusación por la Cámara de Diputados. 

• 6. Concede jubilaciones, retiros, licencias y pensiones conforme a las leyes de la Nación. 
• 7. Nombra y remueve a los embajadores, ministros plenipotenciarios y encargados de negocios con 

acuerdo del Senado; por sí solo nombra y remueve al jefe de gabinete de ministros y a los demás ministros 
del despacho, los oficiales de su secretaría, los agentes consulares y los empleados cuyo nombramiento no 
está reglado de otra forma por esta Constitución. 

• 8. Hace anualmente la apertura de las sesiones del Congreso, reunidas al efecto ambas Cámaras, dando 
cuenta en esta ocasión del estado de la Nación, de las reformas prometidas por la Constitución, y 
recomendando a su consideración las medidas que juzgue necesarias y convenientes. 

• 9. Prorroga las sesiones ordinarias del Congreso, o lo convoca a sesiones extraordinarias, cuando un grave 
interés de orden o de progreso lo requiera. 

• 10. Supervisa el ejercicio de la facultad del jefe de gabinete de ministros respecto de la recaudación de las 
rentas da la Nación y de su inversión, con arreglo a la ley o presupuesto de gastos nacionales. 

 
 

 

 
 
 

 



LA CONSTITUCIÓN NACIONAL - PARTES

 

•  SEGUNDA PARTE 
• Atribuciones del Presidente (Art. 99) 

• 11. Concluye y firma tratados, concordatos y otras negociaciones requeridas para el mantenimiento de 
buenas relaciones con las organizaciones internacionales y las naciones extranjeras, recibe sus ministros y 
admite sus cónsules. 

• 12. Es comandante en jefe de todas las Fuerzas Armadas de la Nación. 
• 13. Provee los empleos militares de la Nación: con acuerdo del Senado, en la concesión de los empleos o 

grados de oficiales superiores de las Fuerzas Armadas; y por sí solo en el campo de batalla. 
• 14. Dispone de las Fuerzas Armadas, y corre con su organización y distribución según las necesidades de la 

Nación. 
• 15. Declara la guerra y ordena represalias con autorización y aprobación del Congreso. 
• 16. Declara en estado de sitio uno o varios puntos de la Nación, en caso de ataque exterior y por un 

término limitado, con acuerdo del Senado. En caso de conmoción interior sólo tiene esta facultad cuando 
el Congreso está en receso, porque es atribución que corresponde a este cuerpo. El Presidente la ejerce 
con las limitaciones prescriptas en el Artículo 23. 

• 17. Puede pedir al jefe de gabinete de ministros y a los jefes de todos los ramos y departamentos de la 
administración, y por su conducto a los demás empleados, los informes que crea convenientes, y ellos 
están obligados a darlos. 

• 18. Puede ausentarse del territorio de la Nación, con permiso del Congreso. En el receso de éste, sólo 
podrá hacerlo sin licencia por razones justificadas de servicio público. 

• 19. Puede llenar las vacantes de los empleos, que requieran el acuerdo del Senado, y que ocurran durante 
su receso, por medio de nombramientos en comisión que expirarán al fin de la próxima Legislatura. 

• 20. Decreta la intervención federal a una provincia o a la ciudad de Buenos Aires en caso de receso del 
Congreso, y debe convocarlo simultáneamente para su tratamiento. 

 
 

 

 

 
 
 

 



LA CONSTITUCIÓN NACIONAL - PARTES

 

•  SEGUNDA PARTE 
• Atribuciones del Jefe de Gabinete (Art. 100) 

• El jefe de gabinete de ministros y los demás ministros secretarios cuyo número y 
competencia será establecida por una ley especial, tendrán a su cargo el despacho de los 
negocios de la Nación, y refrendarán y legalizarán los actos del presidente por medio de su 
firma, sin cuyo requisito carecen de eficacia. 

• Al jefe de gabinete de ministros, con responsabilidad política ante el Congreso de la Nación, 
le corresponde: 

• 1. Ejercer la administración general del país. 
• 2. Expedir los actos y reglamentos que sean necesarios para ejercer las facultades que le 

atribuye este artículo y aquellas que le delegue el presidente de la Nación, con el refrendo 
del ministro secretario del ramo al cual el acto o reglamento se refiera. 

• 3. Efectuar los nombramientos de los empleados de la administración, excepto los que 
correspondan al presidente. 

• 4. Ejercer las funciones y atribuciones que le delegue el presidente de la Nación y, en 
acuerdo de gabinete resolver sobre las materias que le indique el Poder Ejecutivo, o por su 
propia decisión, en aquellas que por su importancia estime necesario, en el ámbito de su 
competencia. 

• 5. Coordinar, preparar y convocar las reuniones de gabinete de ministros, presidiéndolas en 
caso de ausencia del presidente. 

 
 

 

 

 
 
 

 



LA CONSTITUCIÓN NACIONAL - PARTES

 

•  SEGUNDA PARTE 
• Atribuciones del Jefe de Gabinete (Art. 100) 

• 6. Enviar al Congreso los proyectos de ley de ministerios y de presupuesto nacional, previo 
tratamiento en acuerdo de gabinete y aprobación del Poder Ejecutivo. 

• 7. Hacer recaudar las rentas de la Nación y ejecutar la ley de presupuesto nacional. 
• 8. Refrendar los decretos reglamentarios de las leyes, los decretos que dispongan la 

prórroga de las sesiones ordinarias del Congreso o la convocatoria de sesiones 
extraordinarias y los mensajes del presidente que promuevan la iniciativa legislativa. 

• 9. Concurrir a las sesiones del Congreso y participar en sus debates, pero no votar. 
• 10. Una vez que se inicien las sesiones ordinarias del Congreso, presentar junto a los 

restantes ministros una memoria detallada del estado de la Nación en lo relativo a los 
negocios de los respectivos departamentos. 

• 11. Producir los informes y explicaciones verbales o escritos que cualquiera de las Cámaras 
solicite al Poder Ejecutivo. 

• 12. Refrendar los decretos que ejercen facultades delegadas por el Congreso, los que 
estarán sujetos al control de la Comisión Bicameral Permanente. 

• 13. Refrendar conjuntamente con los demás ministros los decretos de necesidad y urgencia 
y los decretos que promulgan parcialmente leyes. Someterá personalmente y dentro de los 
diez días de su sanción estos decretos a consideración de la Comisión Bicameral 
Permanente. 

• El jefe de gabinete de ministros no podrá desempeñar simultáneamente otro ministerio. 

 
 

 

 

 
 
 

 



LA CONSTITUCIÓN NACIONAL - PARTES

 

•  SEGUNDA PARTE 
• Atribuciones de los Ministros (Arts. 100) 

• Artículo 102.- Cada ministro es responsable de los actos que legaliza; y 
solidariamente de los que acuerda con sus colegas. 

• Artículo 103.- Los ministros no pueden por sí solos, en ningún caso, tomar 
resoluciones, a excepción de lo concerniente al régimen económico y 
administrativo de sus respectivos departamentos. 

• Artículo 104.- Luego que el Congreso abra sus sesiones, deberán los ministros 
del despacho presentarle una memoria detallada del estado de la Nación en lo 
relativo a los negocios de sus respectivos departamentos. 

• Artículo 105.- No pueden ser senadores ni diputados, sin hacer dimisión de sus 
empleos de ministros. 

• Artículo 106.- Pueden los ministros concurrir a las sesiones del Congreso y tomar 
parte en sus debates, pero no votar. 

• Artículo 107.- Gozarán por sus servicios de un sueldo establecido por la ley, que 
no podrá ser aumentado ni disminuido en favor o perjuicio de los que se hallen 
en ejercicio. 

 
 

 

 
 
 

 



LA LEGISLACIÓN DE MINISTERIOS

• Los aspectos que regula la Constitución Nacional respecto de 
las atribuciones del Poder Ejecutivo, son complementados y 
ampliados por la Legislación y los Decretos que determinan el 
número y las competencias de los Ministerios. 

 

• La competencia de los Ministerios es un aspecto de sumo 
valor, debido a que a partir de su conformación, es 
posible determinar el alcance, el grado y el tipo de 
funciones que le corresponden a las diversas Secretarias, 
Subsecretarias, Dirección y demás dependencias de los 
respectivos Ministerios. 

 

 

 

 

 
 



LA LEGISLACIÓN DE MINISTERIOS

 
• La Ley N° 22.520 (reformada por última vez por el Decreto de Necesidad 

y Urgencia N° 513/2017) 

 
• Funciones comunes a TODOS los Ministerios: 

 
• 1. — Intervenir en la determinación de los objetivos políticos; 
• 2. — Intervenir en la determinación de las políticas y estrategias nacionales; 
• 3. — Intervenir en la asignación de prioridades y en la aprobación de planes, 

programas y proyectos conforme lo determine el Sistema Nacional de 
Planeamiento; 

• 4. — Intervenir en la preparación del proyecto de Presupuesto Nacional; 
• 5. — Informar sobre actividades propias de su competencia y que el Poder 

Ejecutivo Nacional considere de interés para el conocimiento del resto del 
Gabinete; 

• 6. — Intervenir en todos aquellos asuntos que el Poder Ejecutivo Nacional 
someta a su consideración; 

 

 

 

 
 
 

 



LA LEGISLACIÓN DE MINISTERIOS

 

• Competencias comunes: 
• 1. — Cumplir y hacer cumplir la Constitución Nacional y la legislación vigente; 
• 2. — Orientar, en forma indicativa, las actividades del sector privado vinculadas con los objetivos de su área; 
• 3. — Promover y fortalecer la iniciativa privada en función del bien común a través de la coordinación de las 

funciones y acciones de sus organismos dependientes y las de éstos con las de los del ámbito privado; 
• 4. — Refrendar y legalizar con su firma los actos de competencia del Presidente de la Nación; 
• 5. — Elaborar y suscribir los mensajes, proyectos de leyes y decretos originados en el Poder Ejecutivo, así 

como los reglamentos que deban dictarse para asegurar el cumplimiento de las leyes de la Nación; 
• 6. — Representar política y administrativamente a sus respectivos Ministerios; 
• 7. — Entender en la celebración de contratos en representación del Estado y en la defensa de los derechos de 

éste conforme a la legislación vigente; 
• 8. — Proponer al Poder Ejecutivo Nacional la estructura orgánica del Ministerio a su cargo; 
• 9. — Resolver por sí todo asunto concerniente al régimen administrativo de sus respectivos Ministerios 

ateniéndose a los criterios de gestión que se dicten y, adoptar las medidas de coordinación, supervisión y 
contralor necesarias para asegurar el cumplimiento de las funciones de su competencia; 

• 10. — Entender en la administración de los fondos especiales correspondientes a los distintos sectores del 
área de su competencia; 

• 11. — Nombrar, promover y remover al personal de su jurisdicción en la medida que lo autorice el régimen de 
delegaciones en vigencia y proponer al Poder Ejecutivo el nombramiento en los casos que corresponda; 

• 12. — Coordinar con los demás Ministerios los asuntos de interés compartido. Cuando sean sometidos al 
Poder Ejecutivo Nacional asuntos de esta naturaleza deberán haber sido previamente coordinados con todos 
los sectores en ellos interesados, de modo que las propuestas resultantes constituyan soluciones integradas 
que armonicen con la política general y sectorial del gobierno; 

• 13. — Intervenir en las actividades de cooperación internacional en los ámbitos educativo, cultural, 
económico, social, científico, técnico, tecnológico y laboral; 

• 14. — Entender en la reglamentación y fiscalización del ejercicio de las profesiones vinculadas a las áreas de 
su competencia; 

• 15. — Velar por el cumplimiento de las decisiones que emanen del Poder Judicial en uso de sus atribuciones. 
 
 

 

 

 
 
 

 



LA LEGISLACIÓN DE MINISTERIOS

 

• Cantidad de Ministerios: 
• En la actualidad, el número de Ministerios es de VEINTE 

(20) 
Del Interior, Obras Públicas y Vivienda 

 
De Relaciones Exteriores y Culto 

 
De Defensa 

 
De Hacienda 

 
De Finanzas 

 
De Producción 

 

 
 

 

 

 

 
 
 

 



LA LEGISLACIÓN DE MINISTERIOS

 

• Cantidad de Ministerios: 
 

De Agroindustria 
 
De Turismo 
 
De Transporte 

 
De Justicia y Derechos Humanos 

 
De Seguridad 

 
De Trabajo, Empleo y Seguridad Social 

 
De Desarrollo Social 

 
 

 
 

 

 
 
 

 



LA LEGISLACIÓN DE MINISTERIOS

 

• Cantidad de Ministerios: 
 

De Salud 
 
De Educación 

 
De Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva 

 
De Cultura 

 
De Ambiente y Desarrollo Sustentable 

 
De Modernización 

 
De Energía y Minería 

 
 

 

 

 
 
 

 



Las Competencias del Ministerio de Desarrollo 
Social

 

•  Conforme se desprende del Art. 23 bis de la Ley N° 22.520, las 
competencias del Ministerio son las siguientes: 
 
• Compete al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de 

Gabinete de Ministros, en orden a sus competencias, en todo lo que hace al desarrollo social de las 
personas, las familias y las comunidades del país en un marco de derechos y equidad territorial, 
articulando intersectorialmente y con otras jurisdicciones provinciales y el Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires las acciones ante situaciones de riesgo y vulnerabilidad social; y en lo 
relativo al acceso a la vivienda digna, y al cumplimiento de los compromisos asumidos en relación 
con los tratados internacionales y los convenios multinacionales, en materia de su competencia y, en 
particular: 
 

• 1. Entender en la determinación de los objetivos y políticas del área de su competencia. 
 

• 2. Ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su competencia elaborados conforme las 
directivas que imparta el PODER EJECUTIVO NACIONAL. 
 

• 3. Entender en la coordinación de toda la política social del Estado nacional y sus respectivos planes 
de desarrollo en los ámbitos nacional, provincial y municipal, diseñando, promoviendo y ejecutando 
las actividades tendientes a mejorar la estructura institucional de las políticas y programas sociales 
públicos. 
 

• 4. Entender en los casos de emergencias sociales, en coordinación con el Ministerio de Salud, que 
requieran el auxilio del Estado. 
 

 
 
 
 

 
 



Las Competencias del Ministerio de Desarrollo 
Social

 

• Intervenir en las actividades de carácter internacional relacionadas con el desarrollo social de nuestro 
país como así también ejercer la representación de la REPÚBLICA ARGENTINA en las reuniones, foros y 
ámbitos internacionales vinculados con el desarrollo y la promoción social. 

• Entender en la reglamentación, control y auditoría de los programas sociales descentralizados a las 
provincias, municipios y organizaciones no gubernamentales, por transferencia. 

• Intervenir en la definición de los criterios de asignación de recursos financieros del Estado Nacional 
destinados a la población. 

• Entender en la organización y operación de un sistema de información social, con indicadores relevantes 
sobre los grupos poblacionales, que permita una adecuada ponderación del conjunto de las políticas y 
programas sociales nacionales, como así también en su identificación. 

• Entender en la formulación, normatización, coordinación, monitoreo y evaluación de las políticas 
alimentarias implementadas en el ámbito nacional, provincial y municipal, como así en la formulación, 
ejecución, monitoreo y evaluación de todos los programas alimentarios implementados en el ámbito 
nacional. 

• Entender en la ejecución de acciones que ameriten intervención directa y ayuda urgente a personas en 
situación de riesgo y vulnerabilidad social, tanto en el país como fuera de él, participando en acciones en 
cumplimiento de compromisos o planes de ayuda internacionales. 
 

• Entender en la formulación de las políticas destinadas a niños, niñas y adolescentes y familias, y en el 
diseño, ejecución, coordinación, monitoreo y evaluación de programas de promoción, protección, 
integración social y defensa de sus derechos, siguiendo los lineamientos de la CONSTITUCIÓN NACIONAL 

y las Convenciones Internacionales en la materia   
 

 

 
 

 
 

 



Las Competencias del Ministerio de Desarrollo 
Social

 

• Entender en la formulación de las políticas de promoción social destinadas a la Juventud y al Género. 
• Intervenir en las acciones destinadas a promover la formación y capacitación de los recursos destinados 

al área social. 
 

• Elaborar planes y programas de capacitación vinculados con la política social en estricta relación con la 
Economía Social y oficios y saberes populares en el ámbito de su Competencia. 

• Entender en la formulación de las políticas destinadas a la tercera edad y en la coordinación de 
programas de promoción e integración social de las personas mayores. 

• Intervenir en la elaboración de normas de acreditación que regulen el funcionamiento, control y 
evaluación de las instituciones y organizaciones sociales. 
 

• Entender en la formulación de políticas tendientes al fortalecimiento de la economía social y en el 
diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de programas de microcréditos. 
 

• Entender en las acciones que promuevan el desarrollo humano mediante la promoción de actividades 
productivas y de comercialización en zonas rurales y urbanas. 

• Intervenir en la elaboración, ejecución y fiscalización de programas integrados de seguridad social en lo 
atinente a los aspectos del ámbito de su competencia. 
 

• Entender en la elaboración, aplicación, ejecución, superintendencia, control y fiscalización de los 
regímenes de mutualidades y de las entidades cooperativas. 

•  Entender en la asignación y distribución de subsidios y ayudas urgentes que se otorguen a personas, 
entidades públicas y privadas, cooperativas y organizaciones sociales, inclusive a través de equipamiento, 
insumos, materiales, infraestructura social, elementos para talleres familiares, emprendimientos sociales 
y comunitarios, de carácter productivo, recreativo o de servicios, que apunten al mejoramiento de la 
calidad de vida, en el marco del cumplimiento de las políticas sociales.  

 

 
 
 
 

 
 



Las Competencias del Ministerio de Desarrollo 
Social

Participar en la elaboración de programas de vivienda e infraestructura social en coordinación con las 
áreas competentes. 
 
Entender en la promoción, cooperación y asistencia técnica de las instituciones de bien público destinadas 
a la asistencia de la población, como así en el registro y fiscalización de aquéllas y de los organismos no 
gubernamentales, organizaciones comunitarias y de base, y en la coordinación de las acciones que 
permitan su adecuada y sistemática integración en las políticas y programas sociales. 
 
Entender en la aplicación de los tratados internacionales relacionados con los temas de su competencia, e 
intervenir en la formulación de convenios internacionales en los asuntos propios de su área. 
 
Entender en la elaboración y ejecución de programas que contemplen los Centros de Desarrollo Infantil, 
tanto en el ámbito nacional como interregional, tendientes al desarrollo de la población en sus primeros 
años. 
 
Intervenir desde el punto de vista de su competencia en el desarrollo de investigaciones propias para la 
elaboración, desarrollo y consolidación de las políticas sociales. 
 
Entender en el desarrollo de sistemas de comunicación social comunitarios para trabajar en la evolución, 
promoción y articulación de las políticas sociales. 
 
Entender en la formulación, normatización, articulación de las políticas atinentes a los Centros de 
Integración Comunitaria como un espacio central de ejecución de políticas sociales en el territorio, en 
coordinación con las autoridades de las jurisdicciones provinciales y del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, con el fin de consolidar la Red Federal de Políticas Sociales. 
 
Administrar el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social en el ámbito de su 
competencia. 

 
 
 
 

 
 



EL ORGANIGRAMA DEL MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL

 

•  El Decreto N° 20/2007 (con la modificaciones 
del Decreto N° 357/2016) establece las 
competencias y el organigrama del Ministerio 
de Desarrollo Social 

 

• Por organigrama se entiende la cantidad y 
organización de las distintas estructuras que 
componen cada Ministerio. 

 

 

 
 

 



EL ORGANIGRAMA DEL MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL

 

•  Según aquellas normativa, la estructura de primer grado del 
Ministerio esta compuesta de la siguiente manera: 

• - SECRETARIA DE COORDINACION Y MONITOREO 
INSTITUCIONAL 

• - SECRETARIA DE POLITICAS SOCIALES Y DESARROLLO 
HUMANO 

• - SUBSECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y ECONOMIA 
SOCIAL 

• - SUBSECRETARIA DE ORGANIZACION DE INGRESOS SOCIALES 
• - SECRETARIA DE ORGANIZACION Y COMUNICACION 

COMUNITARIA 
• - SUBSECRETARIA DE ORGANIZACION Y CAPACITACION 

POPULAR 
• - SECRETARIA DE GESTION Y ARTICULACION INSTITUCIONAL 
 


